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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A
correspondiente a la solicitud de concesión de un

MODELO DE UTILIDAD

SOLiCiTANTE: .D....FL0RENTIN0 COCA HERNANDEZ

RESiDENCiA: .. Generalísimo, 12 - PONFERRADA (León)

ENUNCiADO: ."ANnRR0B0..DE ACCIONAMIENTO IÍECANICO 
PERFECCIONADO".

Prioridad: Patente................... .......................n.°...............  .....dei
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1 El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de 

26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30 
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili- 
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por

5 objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo 
por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a- 
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etcl! La am 
plitud de conceptos previstos como patentables,/ha llevado 
al legislador a aclarar (Arta. 46) que la enumeración con-

10 tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no 
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los déscubrimien 
tos de tipo científico (Arta. 4?).

El Decreto de 26 de Diciembre de.1947, recogiendo

15
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio 
legal de que también serán patentables los instrumentos, ob

' , , '< ! ' ' ' ' ,, jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi_
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ant,e,.

... riormente conocido. '
, .80 Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al a r '

* * . ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de expío-

"23* **(3 tación exclusiva que por ella se solicita, premiando asi 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación

30
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de 1.935).



La presente invención, según se expresa en'yel enunciado de esta Memoria descriptiva, consiste en un 
antirrobo de accionamiento mecánico, que ha sido conside­
rablemente perfeccionado en algunos aspectos fundamentales, 
en orden a mejorar su funcionamiento y eficacia.

Aunque la invención se refiere, tal y como se
ha expresado solamente a algunas partes del antirrobo, va

)
a explicarse éste desde un punto de vista general, con ob­
jeto de que se comprenda mejor como es su forma de trabajo 
y como queda beneficiado con las modificaciones de que se 
trata. Esto, no obstante, la novedad recae solamente sobre 
aquellos puntos que se describen en las reivindicaciones - 
adjuntas.

En líneas generales, la invención consiste en 
unas mejoras o perfeccionamientos introducidos en los anti- 
rrobos constituidos mediante un conjunto motriz de reloje­
ría y un conjunto emisor de señales de alarma, preferente­
mente del tipo acústico a base de tiros simulados, los cua­
les se relacionan mecánicamente bien directamente o bien - 
por mediación de un sistema reductor de engranajes y que - 
entran en funcionamiento al liberar un dispositivo de tope 
sobre la mariposa del mecanismo de relojería.

Concretamente la invención consiste en él cita­
do tope sobre la mariposa, y además a la incorporación de 
un segundo tope sobre la misma.

Para complementar la descripción que seguida­
mente se va a realizar y con el fin de ayudar a la mejor 
comprensión de las características del invento, se acompa­
ña con la presente Memoria un juego de dibujos en donde se 
ha representado lo siguiente:



La figura 12 muestra una vista en alzado la- 
teral del citado antirrobo.

La figura 2a corresponde a una vista en plan­
ta superior del citado antirrobo.

Por último la figura 3a representa una vista
en sección de la figura 2a por la línea de corte A-B.

!A tenor de los planos comentados, el antirro­
bo de accionamiento, mecánico perfeccionado, esta! constituí1 
do mediante un conjunto motriz de relojería (1) y un conjun. ' . '--'4 ***s. ; , ' ,, - i-,. s. ' , .
to emisor de señales de al$r*ma preferentemente 3!e tipo acús. 
tico a base'de disparos simulados^
¡ i El dispositivo acústico a base de disparos si-i
muiad.Cs esta constituido por un tambor (2) qué gira aprove­
chando el movimiento del .conjunto motriz de. relojería (1),
y de una palanca (3) golpeadora sobre el citado^,tambor (2)
' ' ¡ ' ' ''¡ ' ' . ' ' '' en donde se encuentran dspuestos una serie de fulminantes.

El conjunto motriz de relojería (1) y el con­
junto emisor de señales de alarma, se relacionan mecánica­
mente bien directamente o bien por mediación de. un sistema 
reductor de engranajes (4).

Ambos conjuntos, motriz y emisor, entran en - 
funcionamiento al liberar un dispositivo de tope que exis­
te sobre la mariposa (3) del mecanismo de relojería (1).

El dispositivo de tope esta constituido por - 
una placa (6) con un orificio (7) por el que pasa un vasta­
go (7) dispuesto verticalmente sobre una pletina (8) suscep. 
tibie de deslizarse por unos soportes verticales (9) de la 
placa (6), al tensar o destensar un cable (10) solidario de 
uno de los extremos de dicha pletina (8), donde además exi^ 
te un muelle helicoidal (11) que se une con uno de los so-
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portes (9) de la placa (6).-V¡".
. ' t  'Con esta estructura, es evidente que al ten­

sar o destensar el cable (10), el vastago (7) de la pleti­
na (8) frena o libera a la mariposa (5) del mecanismo de 
relojería (l).

Para poder posicionar con mayor amplitud el 
dispositivo antirrobo, se ha colocado en uno de sus extre- 
mos una polea (12) por la que pasa el cable (10).

El segundo dispositivo de tope del mecanismo 
antirrobo, esta constituido por un péndulo (13) con una pie 
tina (14) superior, susceptible de frenar o liberar a la - 
mariposa (5), mediante el tensado o destensado de un.cable 
(15) solidario del péndulo (13). El citado cable (15) pasa 
por una polea (16) con objeto de que se pueda posicionar - 
debidamente el cualquier lugar.

Este dispositivo antirrobo puede ser aplicado 
en multitud de ocasiones, siendo las más corrientes en los 
automóviles, puertas de casas particulares e incluso en ca­
jas fuertes.

El primero de los topes, és decir el constituí 
do por la pletina (8) y el vastago (7), es el que se ins­
tala con objeto de que al abrir una puerta pueda poner en 
movimiento todo el mecanismo.

El segundo de los topes, es decir el consti­
tuido por el péndulo (13), se utiliza cuando el que ha co­
locado el antirrobo o las personas que tengan conocimiento 
de él, puedan abrir esa puerta sin que suene el mecanismo 
acústico, ya que al tensar el cable (15) la pletina (14) 
frenará a la mariposa (5).
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No se considera necesario hacer
A

más extensa
esta descripción, para que cualquier persona experta en
la materia, comprenda perfectamente cual es la idea que se 
desea registrar, así como las ventajas que de su realiza­
ción industrial han de derivarse.

Por todo ello, y para evitar posibles imita­
ciones, se presenta esta solicitud, pidiendo la explota-^

-- i. ' ! ¡ , , .
ción en exclusiva de la idea descrita, de acuerdo Jcon las

. ' -- - ' ' .. ¿ / 
consideraciones y puntos que se desean reivindicar, que se
concretan en las páginas siguientes: ^
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Hecha la descripción a que se refiereH^a^memoria 
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de 
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir', 
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre- 
en los principios fundamentales de la idea, que son en osen 
cia los que quedan reflejados en los párrafos de la descri¿ 
ción hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente

' ' ' ' . . ' lsobre Propiedad Industrial, establece como no patentables,
en su aparta&o'tercero, "los cambios de forma.ídi^^^iones,

' ' - ' - . ' '
proporciones y. materias de un objeto ya patentado" 
asi el criterio del legislador en el sentido de quepaten-
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica,'^ 
e industrializable, nadie podrá apoyarse en ella para,'a';: 
pretexto da haber introducido ligeras modificaciones?'pre-/<' * ' ' * '' ' . . . / . . . '- - " a l ;' ' ' ' ' * \ * sentarla como nueva y propia. / ^

' ! '' ' ' < í ^ . ̂Este principio, en cuanto al alcance de la;protec-
' ' ' '' ' ' " i ' 'ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 

por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - ' 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
, En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­
va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes:

A-



1 la.- ANTIERO^p DE ACCIONAMIENTO MECANICO PERFECCIO­
NADO, que sieodo del tipo de los constituidos mediante un coi 
junto motriz de relojería y un conjunto emisor de señales de 
alarma, preferentemente de tipo acústico a base de disparos

8 simulados, los cuales se relacionan mecánicamente, bien direc
tamente o bien por mediación de un sistema reductor de engra-
najes y que entran en funcionamiento al liberar un dispositi
, ' ' ........ ' ' - ' , - - ' '' ' <vo de tope sobre la mariposa del mecanismo de relojería, eser
cialmente se caracteriza porque el dispositivo de tope está

10 constituido por una placa con un orificio por el que pasa un
vastago dispuesto verticalmente sobre una pletina,susceptible

' , '
de deslizarse por unos soportes de la placa, al tensar o des 
tensar un cable solidario 'de uno de los extremos de dicha pie
tina, donde ademas tiene un muelle helácoidal que se une con

18 ¿no de los soportes de.la placa, todo ello de tal manera que
al tensar o destensar el cable, el vastago de la pletina fre-
aa o libera a la mariposa del mecanismo de relojería; cáracte

** ' ̂ ' * * * rizándose además por disponer de un segundo dispositivo de to
?e de la mariposa, constituido por un péndulo con úna pletina

ao superior susceptible de frenar o liberar a la mariposa, me-
* * liante el tensado o destensado de un cable solidario del péii

lulo.

.:. 2a.- Se reivindica por último como objeto sobre el
^ e  ha de recaer el modelo de utilidad que se solicita: ANM

' -25* mOBO DE ACCIONAMIENTO MECANICO PERFECCIONADO.
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